
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN – CUNDINAMARCA 
jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 
  Ref.: Proceso     VERBAL - Pertenencia     de     ALICIA RAMÍREZ DE GUTIÉRREZ   y 

JEREMÍAS GUTIÉRREZ contra HERED.  DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

de MARCO TULIO URQUIJO GUZMÁN y OTROS 

 

No.253684089001 2018 00110 00 

 

 
  En cumplimiento a lo ordenado en la diligencia de inspección 

judicial la parte actora ha traído sendas fotografías de la valla, las cuales 

se ordena incluir su contenido en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura por el término 

de ley. 
 

  Por la Secretaría del Despacho déjense las constancias que el 
procedimiento amerite.  

 
. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  008 DE HOY 17 de marzo de 2022 

El Secretario, 

                  

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  
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